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"Se ;8iiscfi¡Í¡e.,en1 lá fe'iaóoibn.'. ciisa de. D. José.&„ ^EDDNDO,— c i l le de Plater ías; n." 7-,—á 50 • reales semestre y 39 el trimestre eo/I» capital. 
, ' Los anuncios sé inse r t a rán ' á medio real-'línea pará ios suscritóres y 'ta real línea paia los que no lo sean. . : . 

' 'íuetjii' qúi los Sres/ Alcaldes y Secretarios réciían los ¡números del Boie-
l i i tfiu.mrrttgtmdm.al d i^ r i tp , ¡lispündráii'que ie jije wí, ¿jcinptaf e i í -e t sitio 
d i costumbre;dondeperinánecerá hasta ql réoibo d^l iiáinero siíjuiénle. .' 

i • » Los Secretarios cuidarán 4e consertiar los boletines coleccionados ordena-
¡damentt!: para su eneitadernaeion que deberá véfiftcarse cada di'i'o.-—El' Go-
ibernador, • SALVADOR MURO.. «i ¡ ' ' • • 
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PitSIOEHU PEL'; t m i O 'DE lilMSTIIOS. 

S. M. la Keiná riuoííti'a Señorí 
[ 0 - l ) ' / G | y'8u!»ijl¿^lá:;Beal i W 
li^ilif coiitiiiúáii,,epícsly': córte .¿¡íi' 
noveiiaii ensu,iii][)or\aule;s»lad. , 

DEL GOBIERNO UE WtOVl.NCU. 

Núm. )»«. .. . .•; „ . 

. Por l á Dirgccifin, general de ¡Ren
tas Estancadas -se me diceh sií/fiienie:. 

•La mayor parte de las personas1 
que hácen en lá Peninsulá1 iiuporta-
ciónes de tábacb y cigarros 'próce-
dentés dé' las posesiones de Améritia, 
del1 árc.liijiiélagri' filipinOiyde varios: 
piintó^' estrunjerbs, creen ó : '« reeüo" 
creer que, una vez éatisfechoS los de-
lécliós de regaltó, ' adquieren libérri-
má'facilitad p i ra podürlos'vender dei. 
la manera mas beneficiosa á sus . i n - . 
tereses. Esta' Dirección general'no: 
cumpliría fielmente • sus deberes si • 
tolérate' ó ' cons in t iese un proceder 
semejante1, que;;en últ imo! té rmino; ' 
debe refluir eri perjuicio dé ' l o s mis
mos ¡ntéresados.puestb que laaflcion 
del fisco babrá indefectiblemente de . 
ocasionnrlos.'on un plazo mas» ó me-
iiors' próximo, li¡ pérdida completa del! 
gén'éro, además de los' crécidos -de-. 
sem'bolstis Consiguientes al pago de. 
niulths1 y'costas, y.ideilas penas peri- • 
sunaleii en que 'puedan iilourrir.,.:6e". 
¡•nu las circunstancias que-concur-
van á' la aprebension; y los: casos que 
por su naturaleza hayan: de.someter-. 
se' á la decisión de' los tribunales-..: 
Hay, píiés,1 una necesidad, imperiosa• 
por ]Jorté de este Centro directivo, de' 
d esvanecer semejantes errores, ya! 
para 'alejar todo motivo, de idisgustóji 
J'a'-piira evitar dudas,; ya-para ünpé-
dit'que'se preteste ignorancia é l diá1: 
en quu sea forzoso iraiionerlesila -res-
ponsabilidad de éu árbitriiriá.óiujíis-: 
tiíicada conducta: Cierto1'és¡que estái 
Jiermitida ¡a" introducción ie los-ta-. 
bacbs que tienen; señalado un dere-'-
chb' d*i regalía,- pero lo' eh no;menos 
que'el sentido genuino (Jue envuelve 
en sí la nomenclatura inisma dei tr i - : 
bnto "ó de la exacción, rechaza, lejos: 
de autorizar, semejantes ventase Ues^i 
ííraciadaménté'se-realizan por .̂ e'c 
sónñs- que' apttren.tan;'<le¿cOnocet'• la¿ 
prohibición-.y por fo'mismo esta'ofi-J 

ciña geriaral;'quiere; nna yeíi 'm.as, 
hacerla saber á todos. . Él.tabaco que 
paga derecho de .regalía es.y.;se:con -
sid^ra destinado, ,única.i:y exclusiva-
mente^pura el .cobsuuiií privatiyo.del 
individuo.que jo .encarga y adeuda, 
ó bien. para.aquellos ¿.quienes- viene 
de regalo;, porque semejante^, intro-
duociou ho reconoce ni:puede recono
cer otra causa Ique la de fucilii: ir á 
los particujares los medios de.adqui
r i r , un articulo .que, ap .se éspende 
por, la Hacienda y -satisfacer a Ja vez 
diversidad de gustos y.caprichos de 
los. coiisumidoreá, ' algunos.de los 
buales .iqui^ren: tabaco fuerte, de 
¡nucho tumafío., y de, color . deter-
'miuado^__mientra8 otros lo prefie
ren,flojo y,de dimensiones mas re
ducidas- Intentar siquiera que una 
gracia otorgada eri; benelicip del pú
blico sé convierta éú. un negocio de . 
éspéculación y , lucro,. ésvprecisamen
te Id .que ;no [ pnede tóle'rarse,, y ni u - ' 
chó.menos'pérmitirse por e^tá Direc
ción gériérai, por cuanto el párrafo 
2." .del .ártl.culó 18 dél' Real decretó 
de 20 deJuaiu de 1.852 declara de
li to dé contrabando todo acto de ne
gociación'ó, ' tráfico de los efectos, es--
táúcádpsj iubluso el de. reventa, aun 
cuando procedan de. compra hecha 
á 'la'Haciendsí. . ' . i. ,'• 

. En¡• su -virtud, y déseando este 
Centro directivo estirpar .de >raiz -en 
todas las-localidades el. abuso que se 
viene cometiendo de: vender - tabacos 
de regaliá.-xou grave detrimento; de 
los. legítimos - valorea dé lá Venia, ha 
acordado, dirigirse á". V;-:S- con el 
propósito- de-' que lá < • Administración 
principal de Hacienda'pública de esa 
provincia escogite los medios de que 
puede- disponer, dentro del- círculo: 
de^sus atribuciones; -para impedir 
que:se haga la ' venta'He tabacos de 
regalía, cualquiera que sea su proce
dencia, ;á xiu'yo; importante fin -habrá 
de prestarla V. S. todo'su apoyo y 
coóperáciou, :y él-auxilio que^necesi-
te'en -uétórininados casos. Dispondrá 
asimismo, la' indicada oficina qué'sé-
practíquen las mas esquisitas diligen-
Oitis'en 'averiguaciou-de los. sujetos, 
que ejercen este punible tráfico, so 
métiéndulOs.á. los.Juzgados de ' Ha
cienda;' siempre que pueda juatificar-
se legalmeñte 'el delito. Encarga á 
.V-.-S] támbiea' la. iüjreccion,:que -e&-' 
cite el c e l o ^ ' l ó s Gefesdel Resguar
do de Carabineros y'-de los especiales 
.de^saleiiy consumos,.para que des;-
plegueri. la mayor y mas activa' v i -
gilaucia en: perseguir' dicho' abuso; 

y el del'contrabando y l á defrauda-, 
pión, ijracticando, con todas. Vas for-
malidadbs que prescribe'él méncio-
pado líejil decreto de 20 de Junio de. 
1852, frecuentes reconocimientos eri 
todos los establecimientos .públicos 
en q u é se espenda tabaco de aquella 
clase, y., en aquellas, casas en qué 
existan datos / 'ó , por ló menos,' ve-
liemeutés sospechas de que se ena- , 
geua, con lo cual no es aventurado 
asegurar que los rendimientos deestá 
iraportanie renta del Estado acrece
rán notablemente, y los que contr i - . 
boyan á tan laudable objeto se h a r á n ' 
por ello|,acreedores al aprecio y con
sideración de'esta Ofic:ua generaU 
Cuida rá V . S:, por úl t imo; ¿9 dis'po-' 
ner que' la presente coiriunicacion se 
inserte.en el Boletín de esa provincia 
y demás diarios y publicaciones ofi
ciales,como medio, el más eficaz, de 
que sean' conocidas del público las 
disposiciones .;,que: la .misma j-con-
tieni»,»,.-: ,, . ., „ : 

-: Y he.dispuesloseimtrte en esta pe-, 
riddico b/iciut vara la debida. puUicir 
dad. Ledn..15. :-e Abril'de 1804, Salva
dor Muro ' . - .- . ;•' •;. . -

! . , Xúm. (57. 
SECCION DÉ FOMENTO.. . 

, Obras.públicas,— Negociado 5.' 

; v.EI,. Sr. l):putii,ilo provincial por: 
él parl ido d^ija'.iiaguii,-.Die.remite 
en cumpli iniei i lo á lo dispuesto en 
Ini cirdular de tiS-^e' Eiiero' i l l l i -
ino la dis lr ibucionde la piule a l í 
cuota que correspondió á los pue
blos de Grujal. de Cdaipos, Opdui:-
hiilos y e l v l i u i g o de los 20.006 
ir»., doiifido» pfli' la ^empresa conue-
siunaria del -Ferro-carr i l en favor 
de lus pobres de' los pueblos por 
donde cruza lá yia y cuyos d'ocu-
iiieiílós ¿011 é l ' . . in lorme de dicho 
funcionario se pi ibl icau á . cpii t i1- . 
nuaciou. : , '. . 

Nombres de. los socorridos. . 

Ayuntamiento de Grajalde Campos... 
' ' - ' ' '•' ' Rs. vn. 

Felipe Coadrado. 
•Alonso Espinosa.' 
Venancio 'Voréz. 
Aiiloilii)<le Godos, 

H0 
SO 
50 ' 
50 

Alonso Losada. . SO 
Santos Sanlin. . 80 
Manuel Espinosa. ' . 50 
Marcos de Prado.' . 50 
AgUslinaAiilon.1 . SO 
Fran'ciscii de Godos., . 80 
Luis Garda. . 80 

.UalíasaráAlvarez. ' 50 
Francisca Barrio Codorro.. 1 80 
Alanásia Pérez. ' 80 •• 
Francisca Losada..': . . SO 
Marcelo Borge, por su liija. 30 
Teresa Espeso Villalba. ' . 30-
María Cuesta Gil. ."' . 30 
Nicolasa Conde. ' .: '30 
Isabel Canales.. : . ' . 30 
Ho'm'ualdo Beb'oilo. . ' 30 
Mai'ia'Tljledo y Godos. . • 30' 
José Fernandez. • ... ; 20 
Felipa Jlernaudéz. . 30, 
Dorolea Ciulierrcz. ,,: 30 
IJescía Amigo - , -. 30 
IFrancisca Nlslal. , -. .30 
Jlafael Marlinez. . 30 
Bernarditio González. . 20 . 
Matías Pereda: ... . 20 
José Lináres. • . . . íft 
Joaiiuina de Godos. . 18 
Miguel Nistal., . . . . . . . 20 
'TomiísXiiengos,.',' ... . , 20 
Manuel-Marlinez. . 20;. 
Nicolasa Codorro. . 20 
yicenla Itamos. - . , 16 
Slai lin Pérez . .20 
Benilo EspesoiLopez; . ' - '20 
.FerinliKCiiesta. . 15 
María F.uíípé. ' . .', . 20 
•Antonia López. Y . 20 
Sergio dóXiodoi . , 13 
I;-a.ic Marlinez.' ,• . . ,15 
Gregorio,'Espeáo López- . ' ,15' 
Eustaquio Francisco. ' . ,, 18 
Fcliciauó.'del Barrio. . 20 ' 
Silvéiiq Borge.' ;. 15 
José BiJí'gc. . , 18. 
José Guáza. . ' 15 
Juan Wistal;', . 1 3 
Bérnardiím' PascuaL .. , 18 
yiclór del Barrio. ' . ' ' 13 
Domingo del llióí : ' . v . 15: V 
Ániicletu Dóminguez-- ' . ' ¡ l í ' ' 
Ignacio.Espeso. ' 1 ••' i' ' . 15 -
Lorenzo Simón.. • • . . 18 -
Antonio Borge. ' " • . 13' 
Francisco diez . 1 - . ' 18' 
Felipe'Tegedor.. • ' . , 10 ' ; 
Ma'rland'lbailez.', ' , , " . ;' 18 '' 
Martin Cuadrado;. , .'. ' 15 
JoBé.Güaza:' ' ' •' "¿ 15.'/ 
Fi-aftci'icd (jiiaza- .' '\ 15 ' ; 

lAiitoiiióSlarlinez..,¡ ,• " ' ' . ', 15. 
'José Máílliioz'Cúüórró. . "15;- ' 
ÍBernardo üuinlana.. . Vó/" 
!Mai'ian8-üilr— ~ * w - - 10) 
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'•' T." 

I 

¿•i-: 

i ¡1' ifcH-

http://algunos.de
http://estirpar
http://de


Sobaslian Fernandez.' . "10' ' 
Narcisa Cuesta. . 10 
Luis Cuesta. . 10 
Vicente.González Castro. . 10 
Antolin Borge. . 18 
Agustín de la Mota. • í 
Andrés Escudero. . 8 
"Viuda de Anacleto Nistal. 15 
Vicente Sánchez. '•' 12 
Manuel Yillelga. . 10 
Celestino López. • . , H 
Modesto Benavídes. . 6 
Gerónimo Barata. . 10 
José Losada. . 10 
Prancisca Guaza. • -8 
Vicenta Cuesta. • 6 

"Tadeo Martínez. . , 8 
Alonso García. . .. 8 

- Mana Gnáza. . 8 
Facundo Fernandez. . 8 
Paulino Salvador. . 8 
María Felipe Bod'ígas. " . 6 
Vicente Moro. " f 
Bernarda Gordo. , • 
Rosa Martínez. • 8 
Boque García. f 6 
Joaquín Arnaez. • * 
Antonio Losada. • » 

74 

Total. 
Y para que el Sr Diputado provin

cial de éste distrito se sirva dar el i n 
forme que tenga por conveniente y por 
su conducto rémitirló al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en cumpli
miento, de lo prevenido en la recordada 
circular y su regla 3." llrmamos la pre
sente lista en Grajal de Campos á ocho 
de Febrero de mil ochocientos sesenla y 
cuatro.—Manuel Antolinez.—Domingo 
tle la Mota.—Vicente González.—Fer
nando Campillo.—Juan de la Mota.— 
Joaquín Llamas.—Santiago Martínez.— 
Mariano, Cosió.—Miguel Borje Carrion. 
—Gerónimo González, Cura Rector. 

Sr. Gobernador: 
Tomados los antecedentes que he 

creído necesarios para saber si la dis .-
tribucion anterior está bien hecha, y si 
llena el objeto acordado, creo de mi de
ber el decir á V. S. que la Junta de la 
villa de Grajal ha comprendido bien los 
deberes que la imponía la circular de 
28 de Enero último, y merece por lo 
tanto que se haga mención de ella en 
el Boletín oficial de la provincia. Saha-
gun 12 de Febrero de 1864.—El Dipu
tado provincial, Lesmes Franco del Cor
ral. 

Pueblo de Coilornillos. 

40 
40 
35 
35 
35 
30 
30 
20 21 
20 20 
20 20 
25 

Luisa Nicolás. 
Agustina Arroyo. 
I leuter ío Tomé. 
Eustasio Uios. 
Cándido Lovera. 
Felipa Mieola. . 
Tomasa Conde. . 
Nicolás Gala. 
Leonardo de la Sed. 
Gregorio Testera. 

. María Iglesias. 

Total. . . ' . 330 61 
Y por ser verdad lo firmaron dichos 

individuos de la Jimia, que han ereido 
haber hecho la distribución bien y fiel
mente, y para que conste lo Qrmarou 
eu Coilornillos á 12 de Marzo de 1864>. 
—V." B. ' El Alcalde, Baimnndo Eraira. 
—El Vicario, ttemigío Luna.-rEl Regi
dor Sindico. José López.—Contribuyen-
Ies, Simón Kobles.—Pedro Herrero.— 
Sr. Diputado de la provincia de León.— 
Nada tengo qué decir en, contra sobre 
Ja anterior distribución. Sábagun 1.* de 
Abr i l de 1864.—El D. E.. Franco del 
Corral. 

' 'Vueiló'clé' 'El 'BútQo; 

Luis Merino. . 32 43 
Magdalena Míguelez. . 16 
Petra Herreros. .[ 8 
Cipriuna' Baños. . ••. 19 
Fraucisco Antón. . 8 
Eugenio Antón. . 5 
Ignocencio Antón. \ . , 8 
Juan Fernandez. . 12 • 
Basilio Méncia. . . 9 
Bernabé Chico.- 10 . 
Valentina Chico-. • , . . .8 : 
Eleulerio Migueiez. ' ' ' . "10" 
Juana Muñoz. . 8 
Petra Copete, ,. , , 1 0 
Valentina Anión;, . ; l - ' . j 9 ; 
Miguel García. ' '. 6 
Elias.García. . , . . . , , 6 . 
Damián Mignclez. ., 9 . . 
Luisa Baños. . 10 . 
Josefa Míguelez. . 12 
Ana Gama. . '12 
Juana Lozano. • . • 10' 
Nicasio-Graneros; 10 . 
Pedro Graneros.. - , 8 
Anicetó Mi^uelez. . ' 12 
Rónifácló Miguelcz. . 6 
Félix Escudero. .. ' . í í •• 
Tomasa Fierro. . ' .. 6 
Francisco Pato. 10 
Félix Pato. ' ,' ' .' . ' , 6 
PüdroCascallana. , .... 10 • 
Gregorio Cascállaha. .' S 
Francisco Nicolás'. . . . ;.10. 
Marcos Nicolás.. , ' 6 
Pablo de. la Fragua. , ' . . 12 
Hermenegildo Prado. ' . 12 
Cristina Herreros! .'. 8 . 
Justo Nicolás. . ' . 1.0 
Francisco Nicolás. . 6 
Angel Uqjo. 12 
Gerónima Míguelez., . ',' 8 
Leonardo Fernandez. . 1 8 
Simón Míguelez. . . . 14 
Alejo Barrañada. . . 10 
María Viljavéide.•. . 10. 
Francisco Míguelez. . 6 
Ambrosio Míguelez. . 1 0 

Total. . . . 220 43 

El Vícario; Miguel Alvarcz.—Mauri
cio Baños.—La Junta, mayores contri • 
buyentes, Pascual Merino.—Santos Ba-. 
ños Pérez. 

Conforme con la anterior distribu
ción.—Sahagun 20 de Marzo de 1864. 
—E. D P., Franco del Corral. 

Lo que se inserta pura conoci
miento público y que sirva de es
timulo á los demás pueblos y A l 
caldes de los mismos que no han 
presentado aun las de los suyos 
respectivos.- León Abr i l 10 de 
1864.—Salvador, Muro. ; 

I > . S a ' t v a d . o r M u r o , 
Gobernador de la provincia, , 

Hago saber: que por D. Manuel 
Vega, vecino de Riaflo, residente en 
dicho punto, calle de la Redonda, 
ni im! Í 0 „ d e e d a d de.43 ;aSo3 , pro-, 
fesion ¡Escribano, 'se ha presentado 
en la sección de Fomento dé esté Go-

1 bierno de provincia en el día 15 del 
nies de la fecha á las diez y media de 
su mañana , una solicitud de denun
cio pidiendo tres pérteneiictas de la 
mina de carbón llamada La Potente, 
sita en término realengo del pueblo 
deTaranilla, Ayuntamiento de Reno
do de Valdetuéjar, al sitio de Valleja 
de Vabjecilla J linda al Norte con el 
.Tajuelo y la .Matalera, levante con 
dicha Valleja de Valdecilla, Poniente 
coalas penillas y S. tierras de pra

dos de Valdevinerbs" en cuyo terreno-' 
radica la Micaela, A la que denuncia; 
hoce la designación de las citadas tres 
pertenencias .en la forma siguiente: 
se tendrá jwr puntode partida el que 
fué dejla mina Micaela que esuriaga> 
leria horizontal de 25 metros de lon
gitud próximamente de' cuya ehtra-: 
da á la Iglesia de Taranilla hay. 523 
metros .de distancia 'en^direccion 
180.' de- la Brújula ^ desdé este punr. 
tose medirán 'con dirección 230.' 7 0 ' 
metros fijáhdoáé'la 1." estaca, desde 
ésta en dirección 320.' 290 metros 
fijéndo la 2." estaca, desde esta 
en • direcciom 50. ' : 300 metros fi
jándose la' 3 * estaca, desdb esta 
en dirección 140.* 500 metros fijan
do la41* estaca; désdéés tá én'Uíre'c.-' 
cion 230.' 100 metros fijándose la 5.' , 
desde esta en dirección 140;' 250 me-
tros fijándose^lrt O/ estacardesdees
ta con dirección 230.' 500 metros 
fijándose la 7. ' estaca, d e s d e ' é s t a 
con dirección 320.' 250, métros-fijiri-j, 
dose la 8.' estaca, desde esta en diréc-
«¡on 320 ' 500 metros fijándose lá 9.*-
estaca y desde esta en dirección 50.' • 
se medirán 300 metros & terminar 
enla 2." estaca. ' , . 

• Y habiendo hecho eo iú ta r este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , he admiti
do por'decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; ló 
que se anuncia por medió de! presen
te.para que en el término de sesenta 
dias'contados'desde la fecha de' este 
edicto, puedan presentar en esté Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al tocio ó ' p a r 
te del terreno solicitado, según pre- ' 
viene el articulo 24 de la ley de m i 
nería vigente. León 15 de A b r i l de 
1864:—Salvador Muro.' 

Hago saber: que por D. Manuel 
Ddnis, y Bártoloti , vecino de Madrid, 
residente en idem, calle del Humil la
dero, número 22, de edad' de 58 
aüos, 'profesión empleado, se ha pre
sentado eú la sección de Fomentó dé. 
este'Gobierno de provincia'en él dia' 
15 del mes de Abri l Alas diez de su 
mañana , una ' solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbón dé piedra llamada 
S. Aquiliñó, sija en término, realengo 
del pueblo dé Qúintani l la de Babia, 
Ayuntamiento de Cabrillanes al.sitio 
de Puente del Rio de Bobedn, y l i n 
da á todos aires con campo común , 
hace la designación de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si 
guiente: punto de partida el sitio de 
la boca.mina, desde él se medirán 50 
metros al O. E; de la boca-mina, y 
se colocará la 1.'.estaca B; desde es
ta se medirán 2.000 metros al N . de 
la misma y se colocará.la 2 . ' estaca 
C; ,desde esta en dirección E. se me
dirán 300 metros y se. colocará la 3.' 
éstaca tí; desde esta en dirección S. 
se medirán 2.000 metros y se colo
cará la 4." estaca E; y desde esta en 
dirección Ñ. se medirán 250 metros 
coloc'andO' la^ 5.' estaca que cierra 
el rectángulo A. B . C. D. E. F . de 
las cuatro pertenencias. . 1 . ' 2 . ' 3." y 
4." conforme se manifiesta en el ad
jun to plano. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el.depór 
sito prevenido por la ley, he i a d m í -
.tído por decreto de este dia la presen-
'te solicitud; sin perjuicio de tercero; 
.ló que se anuncia.por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo (i 

parte del~terreno 'solicitado','segntr 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 15 de A b r i l 
de 1864 .=5a /ca í /o r Muro. 

DEL GOBIERNO'MIUTAR. 

M I N I S T E R I O í f l f c f e r q Ü E R R A . 

' V , 1 £ I Í Í ^ 7 ••, 
Reglamento para pp.Éscúela de her

radores y forjadores, aprobado por 
Real órden de tí de'ÍBnero de 1864. 

TITULO PRIMERO. 
De los alumnos herradores y en ejercicio.-

Articulo primero. La Escuela m!;-
litar dé herradores formará parlé de la 
general de Caballería y conliauará sien-
dó preparatoria "de: la ciencia veteri
naria en lo concerniente á su objeto 
especial.. 
, Art . 2." El cuadró se compondrá de 
los Oficiales,sargentos y demásciases que 
determine el reglamento de dicha Escue
la general. 
' Art. 3.' El número dé alumnos se
rá indeterminado; según lo exijan las 
necesidades del . servicio. Se procu
rará sin' embargo qúe lio sea menor 'da ; 
150. 
i Art. 4 . ' ¡Habrá dos clases dé alum
nos, herradores: una la compondrán los 
teói'ico-prácticos y otra los prácticos. 
' Ar t . 5 . ' Los alumnos de la Escuela; 
de herradores teórico-prácticos y prác
ticos, podrán proceder de la clase de. 
quintos, de la dft voluntarios y . de la 
de írópa en general de cualquier insti
tuto del ejército; y en justa retribu
ción de la enseñanza gratuita que les 
dá el Estado, se entenderá por regla 
general, qué"los primeros han deser
vir la plaza de herradores seis afios'en 
los institutos montados, á contar desde 
el dia que obtengan la aprobación. 

Ar t . 6:' Para tener ingreso en ca
lidad de alumno teórico-práclico se re
quiera sentar plaza como soldado por 
el término de ocho años y reunir la» 
condiciones siguientes: 

1." ' Tener cumplidos: diez y siete 
años de edad y no csceder de treinta. 
2." Acreditar con la certificación cor
respondiente el estudio de las materias 
que comprende la primera enseflanza 
superior. 3 " Presentar un atestado.de 
buena conducta y certificación de sa
lud y robustez. Todos estos documen
tos estarán debidamente legalizados, se
gún previene para la enseñanza de la 
ciencia veterinaria el artículo 19 del 
Real decreto d» 14 deOctubre de 1857, 
y en armonía en cuanto es compatible 
la naturaleza especial Je la Escuela, 
con, el articulo primero de la ley de 
reemplazos de treinta de Enero de 1856. 

Los aspirantes procedentes de la 
clase de quintos, ó que sirven en otras 
armas, están dispensados de presentar 
los documentos que indica el precepto 
tercero que antecede, puesto que aque
llas circunstancias se han de despren
der de su filiación é informes de sus 
Gefés al solicitarlo. Ademis de la exhi
bición de documentos indicada para ser 
admitidos, sufrirán los aspirantes un 
reconocimiento personal facultativo por 

- los Oficíales de Sanidad militar, del quo 
ha de resultar que tienen la saluz y 
robustez que requiere el servicio de las 
armas y el éjercició particular á que 
se destinan. Asimismo serán examina
dos por los catedráticos, que los apro
barán ó desaprobarán según los grados 
'de instrucción preparatoria que en ellos 
reconozcan. 

Art . 7. ' Los aspirantes que acredi
ta con ccrlificacioü competchle haber 
cursado el primero ó mas i&os de la car' 



rcra «Je Vulorioaria, on cualquiera <lc 
de las escuelas profesionales, siempre 
que reúnan las ilemás coniliciunes de 
cilad, saluil y robustez une se han pres 
cripln, quedarán adrailidos, abonándo
les aquellos esludi.os, empleándose en 
repaso, asisliendó'á las- (¡lases, y mas 
esclusivaraenle en adquirir la suficien
cia teórico práctica del herrado; y apro
bados en el examen de eslj .parte del 
estudio de la ciencia, serán alta y des
tinados á cuerpo. • 

Art . 8." No se admitirá ningún 
alumno teórico-práctico, sea cual fuere 
sit procadencia, sin que li) «olicile por 
escrito, para qúe quede consignado su 
deseo de. ingresar en la Escuela con su: 
jecion á. lo que prescribe este . regla-
raenio. '„ '' 

Art. 9." Los velúntarios tendrán 
derecho al' premió pecuniario que esta -

• blece la ley de veinte y nueve' de No
viembre de mil ochocienlos cinciienta 
y .nueve,, al cumplirJos veinte años dé 
edad,, si no les toca lá suerte dé. sol
dados. 

Árl. ;10. Los alumnos teóricó-prác-
ticos, procedentes de la clase de paisano 
que salgan de esta escuela, bien por 
voluntad propia ó.|¡or. que sean espiil-
sados por .malí) conducta y desapli
cación ,. perderán el'l'témpo servido. 

Art. I t . Teniendo en consideración 
que los'alumnos teórico'prácticos pro
cedentes de laclase de quintos,,y los 
voluntarios á quienes no se les declare 
.el derecho al premio pecuniárió, no 
contarán con..recursos conióIbaque los 
téngan para poder terminar su carrera 
durante un ailo que han de simulta
near en las Escuelas profesionales, ó los 
que reciban su licencia absoluta lim
pia de nota fea y certificación de prác 
tica y aprovechamiento de que trata el 
áHículo 5.", titulo 2.', espedida por el 
primer profesor del Cuerpo en que ha
ya servido ó el qué haga sus veces, se 
les concederá y acreditará la pensión 
de «incó: reales diarios, durante un año 
escolástico, ó sean nueve meses, qüe 
necesitan para simullaiiear, los cuales 

-se cueqtáu desde primero de Octubre 
áTin de Junio inclusive. 

Árt. l i . Para .que tengan cumpli
do efecto la anterior disposición, just i
ficarán su existencia en la forma que 

'.1« hacen los retirados para cobrar sus 
haberes en el punto dónde exisla la 
Escuela en que estén matriculados, á 
cuyo pié certificará el Djrector de aque
lla que el, pensionado asiste á cátedra 
y-continúa los esludios con aprovecha
miento, sin cuyo requisito no le será 
abonada la per.sion queleconcedeS.'M. 
en premio de sus servicios/ 

Art . 13. A los que so lea consigné 
premio pecuniario y sean declarados 
quintos con posterioridad, quedando su
jetos á lo que dispone el artículo veinte 
de. la ley de veinte y nueve de Noviem
bre de 1859. sin los; intereses i que 
lian tenido derecho.y que existen acu
mulados, según lo dispuesto en el arti
culo décimo dé este Reglamento, no lle
gan á mil Irescieittos treinta reales que 
se concede á los quintos en el articulo 
treinta y uno, capitalizada la pensión de 
cinco reales diarios en un' año escolás
tico, se les consignará en la licencia ab 
soluta el derecho á percibir la diferencia 
distribuida en cuotas "(lo cinco reales 
diarios observando las mismas forma
lidades prescritas para aquellos. Al ha
cerse esta con^ignacíoh;se expresará con 
claridad la época, en que cad^ interesa-
do deberá principiar á percibir lá ex
presada diferencia y el tiempu que cóñ 
día ha de cuidar de su 'mantenimiento; 
por ejemplo: el que ha percibido 1.023 

. rs. tiene para mantenerse hasta fin dé 
Abril, al respecto de cinco reales dia
rios, toda fez que el: curso ¡empieza en 

primero de Octubre y como hasta lia | en todo lo cnncernieíile á la parto admi 
de Junio median sesenta y un dias, que 
á razón de S niales componen 303, esta 
es la diferencia qué tiene derecho á ' 
icrcibir siempre que continúe los es-
udios hasta terminar el curso. 

Art. 14. Antes de ingresar los 
alumnos en la Escuela, se dedicarán 
á la instrucción militar, ostensiva á 
la del recluta á pié y á caballo, en la 
cual emplearán cuatro meses, que con 
los diez y'ocho de cátedra y ¡los: de 
exámenes, resultan.dos años. 

Art.-15. Pjra q le no olviden la 
buena ^instrucción militar y los ge-
fes puedan cerciorarse del buen éslá-
do de conservación del vestuario y 
armamento de alumnos, se les pasara 
una revista semanal de ropa y.armas,-
irocurando que sean compatibles con 
as horas de clase; teniendo dos dias 

de instrucción al mes en diferentes 
quincenas. 

•Art: 16. Los alumnos teórico-prác-
licos que obtengan certificación y sean 
aprobados en la forma que espresa el 
articulo treinta y siete, serán desuña
dos á los regimientos de l ejército con 
las ventajas y obligaciones que para 
los herradores en ejercicios se deter
minan en el articulo tercero. 

Art. 17. Se denominarán alumnos 
de herradores prácticos, aquellos que 
los catedráticos clasiliquen de tales, en 
vista-del exámen que para ingresar 
en la Escuela han de sufrir todos los 
aspirantes. 

Art . 18. Los que sean alumnos de 
herradores prácticos, serán dispensa
dos do toda- clase de instrucciou pre
liminar primaria superior. 
: Art . 19. La instrucción de los 
alumnos do herradores prácticos, esta
rá reducida á la enseñanza- del arte de 
herrar en toda snestension, práctica de 
la sangría y cualquiera otra de las ope
raciones de.cirujia menor. 

Art . 20. Parala instrucción do és
tos no se usará tiempo, con el lin do 
quesalganparaios.cuerpos tan liiegó co
mo la adquieran á propuesta de los ca
tedráticos, de acuerdo con el Subdirec
tor del colegió, debiendo servir todo el 
tiempo de su empeño en los institutos 
montados^ 

Art . 21 . El vestuario y armamento 
délos alumnos y herradores, será el 
que determina, el reglamento de uni
formidad. 

Art. 22. Los alumnos leorico-prác 
ticos que por su poca inteligencia y 
disposición se-consideren por los cate
dráticos sin aptitud para estudiar la 
ciencia veterinaria pasarán á-ser prác-
l¡ci)s, y como tales se destinarán á los 
Cuerpos. 

Art. 23. La dolícion de herradores 
de. los Cuerpos será la señalada por la 
organización de cada arma ¿ instituto. 

Art; S i . Los' herradores teórico-
prátícos destinados á los institutos mon
tados y demás dependencias de! ejérci-
to se considerarán auxiliares del Cuer
po de veterinaria n.ilikir. y los profe
sores de él, á cuyas órdenes estarán 
para los ejercicios científicos, vigilarán 
y serán responsables del desempeño de 
estos operarios en la parte facultativa. 

Art . 25, Para la inmediata vigilan
cia de los herradores,, se nombrará en
tre ellos en los regimientos, remontas 
y escuadrones de cazadores, uno que 
responda á los profesores del mas exac
to cumpliraiénto do las órdenes que se 
den. relativamente al servicio de la fa
cultad. Este nombramiento lo hará el 
gefedel cuerpe en el individuo que reú
na mejores cóndiciónes para el mando. 

Art-. 26. En los Cücrpbs serán dis
tribuidos en los escuadrones ó fraccio
nes i que correspondan según su or-

i' ganizacion. dependiendo de los .mismos 

nistrativa y disciplinaria, y en cuanto 
á la científica, estarán al cargo esclu-
sivo dé los profesores de veterinaria 
militar, según lo dispone el articulo 
anterior. 

Art. 27. Los herradores, tanto teór 
ricos como prácticos, destinados en pla
za electiva según lá dotación de cuadro, 
disfrutarán la gratificación mensual de 
Í0 rs. líquidos. 

Art. 28,- Como los herradores teó-
rico-práclicos ejercen bajo la inmedia
ta ' dependencia de los profesores del1 
Cuerpo de veterinaria militar y como 
auxiliares de ellos, según,queda decla-
rado'ehel articulo 24, y supuesto que 
en el discurso de los seis años do ser
vicio de aquellos han de prepararse pa
ra obtener los ventajas que se les con
ceden de simultanear euun año el tercero 
y cuarto de la ciencia y determina el ar-
¡iculo 5 ' del Real decreto de calor-
ce de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, los profesores de 
los Cuerpos tienen la obligación de dar 
á los herradores la instrucción prepara
toria conveniente: al efecto tendrán dia
riamente 'una hora de cátedra por uno 
de los profesores, alternando por sema
nas todos los del Cuerpo, incluso el p r i 
mero, variando la enseñanza de las ma
terias que comprenden on las de los 
años ([lie han de simultanear. . 

Art. 29. El primer profesor, ó el 
qué desempeñe sus funciones, según 
el reglamento1 del cuerpo de veterinaria 
militar, será responsable dé que los 
herradores teórico-prácticos estén pro
vistos de las obras de texto señaladas 
para el estudio de las materias de los 
citados años tercero y cuarto. 

Art. 30. Para que la superioridad 
pueda tener el debido conocimienlo de 
|ns adelantos que hacen estos aspiran
tes al profesorado, y que no han de ser 
infecundos los sacrificios qne ha hecho 
el Estado en su enseñanza, obteniendo 
al mismo tiempo una prueba de celo 
dé lós profesores do aquel Cuerpo, los 
primeros profesores, ó sus represen
tantes, darán trimensualmento parte 
á la Dirección general de Cabilleria de 
los dias de Cátedra que han' tenido los 
herradores teórico-prácticos, en el t r i 
mestre y materias que han estudiado, 
con espresion individual del aprove
chamiento que hayan notado. 

Art . 31, Queda prohibido que los 
herradores asciendan á cabos ni sar
gentos, así como'el que sean empleados 
de asistentes ni ordenanzas. 

{Se continuará^ 

é \ lo verificarán dentco del íér-> 
mino'arriba sefialado, pues pa
sado no habrá lugar á reclama
ciones. Castrotiérra 16 de Abril 
de 1864.—P. 0., Alonso Me
rino, Secretario v 

A Icaldla constitucional de 
La Vecilla. 

• •Todos, cuantos poseen en 
térniino de este > distrito muni
cipal fincas rústicas, urbanas; 
censos, foros, ganados y demás 
bienes sujetos al pago déla con
tribución territorial,,,presenta
rán sus- relaciones arregladas á 
lás disposiciones vigentes, en la 
Sécretacía-da este Ayuntamien
to al preciso término de 20 dias, 
pues qúo pasados sin haberlo 
verificado,.desde lainsercion de 
este anuncio en^el Boletín ofi
cial de la provincia, la junta pe
ricial graduará la riqueza im
ponible para el año próximo 
económico de 1864 á 1865, 
que posee cada uno de los con
tribuyentes, sin que sean oidas 
süs posteriores reclamacio
nes. La Vecilla Abril 10 de 
1864.— El Alcalde, Manuel de 
fioble. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotiérra. 

Terminada la rectificación 
del amillaramiento deeste Ayun
tamiento que ha de servir de 
base para la formación del 
repartimiento de contribución 
territorial del año económico 
de 1864 al 186b, se halla de 
manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo, por tér
mino de ocho dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provin
cia: los contribuyentes tanto ve
cinos del municipio como foras
teros que quieran informarse dé 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos. 

Con objeto de que la junta pe
ricial de este Ayunlamienlo pueda, 
proceder con exaclitud á la rectU 
iieacion del amillaramienlo que ha 
de servir de base para la forma
ción del repartimiento dé contri
bución lerrilorial que correspondo 
al aflo económico de 1801 á ISG5. 
debo advertir que todos aquello* 
así vecinos como forasteros i|iie po-< 
seen fincas dentro de esta juris
dicción sujetas á dicha contribu
ción, presenten sus relaciones en 
debida forma en la Secretaria da 
este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de éste anuncio en el BoleUn 
oficial de la provincia; advirtieiido 
;que no se oirán reclamaciones á 
aquellos que á la formación del 
amillnramiento no presentaron las 
correspondientes relaciones, parán
doles á lodos el perjuicio que ha ̂  
ya lugar para lo sucesivo si no las 
presentasen. Galleguillos 12 do 
Abril de 1 8 0 4 . - E l Alcalde, Do-
mingo Turbado. 

Alcaldía consithtcional de 
'", Santiago Millas. 

,. Para que la Junta pericial <\a 
este Ayunlamienlo pueda formar 
con exactitud el repartimiento pa
ra la contribución territorial en el 
afto económico de 1804 i¡ 1865», 

f- v 
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«c hace sbLéHi todos los harenila-
)dosícorftr,il^uyehtes (jtie pgBQen fint': 
tas,r,fetic¡is ó iicbaniis^ei^el .ali/af, 
l>iijhloi'io ¡de; esí^.niuniwpio, pr»-. 

, senieji suís i elacipné--.en lo Sucre-
taiíá'ile Ayúillamiénlo "eíi' !«l' ler-
iiiino ele quince ilias 'á' coritsr ilcs-1 
«le la inserción de este anuncio en 
el Boletiíi olicial. 'pues pásndóidi-
i hn lérmino no «erá!i.'oi((as sus re-
cliimaciones parándoles el {ler.jui-
eiri. quó'liap .lugii'r: Siinli'ágo 'Mi-, 

, lian Abril lO'dé 186:4'.^Fi;ailfcis-
coRódi'igut'zi—Pra II cisco; üdé1 la¡ 
•.Cuesla^ Secrelariot; . f /vr : ! 

ilca.ldh consliluétótidi de^San ' 
¡•Mllandelos Cáballexosii-. 

' 'Tennihada; la ;reol¡liciicioú!Hel 
^millanimiíjntp qi)e, liB; .de, ¡servir; 
de baso al reii.artimiento dcj^.con:, 
tfibucipn : Icrntoí'iial ¡lél líjiio 'ecb-̂  
iióniic'o 'de ÍÍSBo. ^se' r'ecíitman'.íiy1 
todos' loi vecíñós' ^'fóras'lerbii'fjiie 
postían bitiñés 'sujiílbs áidiuha: con-
tribucion :(Hr ¡eslé. :(iiii|ijC|ipi() „ ¡•elaf' 

ciones arréglaclas ájii(iitrHP(!'on;9^ 
fireseiilqj'án , en la S^ii^taijíjijiíe^ 
Ayú.iilaniientp ijn el lérmiíio ¿le' 10 

. átü». 'áeÁd'é, l&.' TnéerlJioi{'''i!8'' 'fetó' 
anuncÍo''eri,i4''Bdléliií',ólitíií)lnle'ráj 
priivinciaV pues pasíado.. diclio/¡léi'-: 

. min'oi siiijvei'ilicarlqilefiiip.arara .iil 
perjuicio qiiftbyya .̂ iigar,: Sá,ii Mi-
liaii de, los Óalíállerqs Ábrif lO de. 
iPc í^Ei ' -Alta l í íér ' ^ > 

Junta-local de instrucción prima
ria del 'A-t/ttnUi'mieiiio-.i/n'.iS'' ijtíi-

lían dpJ($,¿flbaJ(vros-. 
.:: El dia 2 | ,1.1o' acluiil^Jiis^oiiue 

de:»'D,1{i>9n>ni|.>4sil*^^$oQis»M>.t' 
rial ,ilp ,;(;s),ii i.yilbj ¡ aiitfi .elnf.cftMV, 

se cüj!ÍÍ)i'i(i'£(.1ri:enwle! gp'<iP.^t|jiea¿ 
subasla, ,df!, <|a'r cqnglniiccjyi) ;de 
c.ini,iwtps,y,tapjvr,¡-«p?í'?ila,p4i!.Í<IS;(t 
tioiLiiferiiiia casp ,0Í1K,U,?,1Í4.!I|Í¡ pn-
ip.craieNsenaiiía.biijo ¡el .pliegu,,^^ 
i'OiidÍK¡ones..qg(!,seipo!idr4fl,e,,líliií:, 
uilie.slp á ios {ifiî Hlfin)»' .Pif^ii acia... 
<[iílfi;i!fimtp.i,,y,¡%e anunciafal ^Ijlji,-!, 
c;p,ppi\,uieij)p,.,,deytq!e|,jn ,ql((;,id 1,(1(3, 
la i pip,viiKíia„píii'fi1 cpijpsipjiijsiítp;^!, 
,i',«i.,ntos [guslen IfflmtllM&Qfí&M-i 
<ytaida: ívb^slif.'-^ii/^lf.llanj'diJ ¡Iu8¡, 
Caball^os iO (^¡^Unisá? '\$%\-\ 
.WT:¡ÍI,PffiSÍjl(M(,m„¡V-(.-,., .,(, ' 

n'icipió1 dónde piiedeh inforniarée 
de * lá> 'cbíidiólones" para' su provi
sión cu el lérihinó! de un mes des
de, la inserción,de este; nnuncio eii, 
el Bulclin olicial dé lu provincia.j 
Valilevitiibri!- Abril 14.-.'dé 1864{ 
—Pedro Alvarcz. ^ ' ' " " I •" 

' •.1A Icaldia (SomlUumQat. de-nyi. 
•«•••>«i. Ktf^wbnwtniAtMhni 

• , Sq hallaivacautejeliparlido, do: 
(iirújatip de és^a.vilüwonla dolacioni 
ailualii&ciraretiiftyióchaiptgasde; 
pin üilediad'o.j.tiügffly .centeno-co-" 
I>ráda»k"¡y.:.,iOÍetfo- vdiíUél cántiira^ 
de vino pugadu idda á i . t e Ifespecti 
livus coscabas pjy los ciento cua« 
ri'iitn^vqviiios; de .qoe se compone 
la misma .Tfil|áá jdvuliepdo, que 
i^ucjtvs. puvl)los('l¡nnti'olies distan 
tneiió^ Ue'lrhfediá (¿¿liái1 i'lós'que 
l'iíiciieíicüdii'cM liWca'iiélacibíi. iiiss 
^pii-onifeíiliViljiVa^sbifyórioilliílliá 
á'l. ̂ kálíl^'cdnsUtocíoílÁi'ó' '•tíb'prV 

I DE LOS JUZGADOS;,;. •,; i 
Di-'Felipe' Antonio de Arruche; 
! ' Juei ide primera' inHaiiéia. de' 
'• ' esta villa,' dé Torreiagunci y y i i 

Bn atención: á,ignorarle «lpa'-.i 
fadei'o.'ac.lüaldií Francisco' Sañtos 

'MOn|i¡rin,;yíaljU,ral de"Piilacins !dé': 
yaidiieniá, provincia de I.épn, y 
eonfiiiadó.qup.ha sido eii,, cljpresi-,. 
did^del Canal;(ieJspbeí Scginida,-
pdi^elpnisenté'seleicilai'jrirequiü-
re'para'qúejen c¡ ierniinp de trein'J 
la^dúVs'cóni¡i(|p's'd(''¿de 
ciotí: de i^^'.^uticiq^^.m|t^f^¿a,': 
ciii el Juzgado de¡nii;cargo á.pres-;: 
lar 'uiifi1' déflaracioii eii i cnusa' criwi 
miila'l:' c'Pn íiporpiirnntenlq';q¡ie'cjé 
iip yerilicarlpi '.lé̂ par̂  
cifi-qué n^»^^i,'^^iii,-.ÍÍViJíí>Íit,x 
relagiíua á p'elip.. de, Abi;ikd^rmil! 
ochocienlos sitseiila y cuairo.-^-i 
Felipe ':A¡ilohi(i :':do Árrúiíbé.—" 
'l^í S' O., .P.; S..Félix Sauz y; 
Parra! '."''.',i'.,'..i. 

Ramón fíodriguéz Yaleirás, 
i :Juez -(le'primerá' >instá>i(!Ía de 
i ' 'Becerrea et^y -] ''''' ^ • 

•í . i iPpr e'l/pre^eniV; llamoy, cilpi y'¡' 
empliizp-á .M.aiiupia.Rpivz, vocina, 
de Villariipi'o.'. Aiiloiiió iFeriiandi z 
y,':Ma¡¡uell;i'Br'aft'ak; 'dé GoriiéiííílcÜ• 
distiilo''.'ilP 'CprViinles,' :'pa('ii'1qiie' 
:eii|.p|: ':léi:niinp,; 'de.| triiiíilj d¡a!j!:¡se' 
preseu^ttii^aiiln.-flil ¡!íii respomler ,4. 
;los cargos'quf; contra ellos resultan; 
,cu;Ci¡iis¡j''críifiin'al 'fphtí»iln"c0,fftfa 
¡lo!) jiíiis^^pdrlalsq l¿6liilióViio'¡!a^' 
fio eíí'oira ^^.,%^i|'dli;/.i|''4(iüÍTj° 
>io{Alya.r.^ pqr..lesiones, y no lia-
'ciéndólo, Ics paraíá el perjuicio que 
¡hap'lugáfaF'proñi(riiWihj^rfe\íí¡P' 
ito á'lüSáuto'didádés « i s i l e s / y iinili.^ 
¡tares, para que por-los medios pn-
^sibh^Jies.iryan pro<;qfai;;l̂ <captura 
¡y remesa á e.sle .Juzgadp con las 
iscgui'iilades debidas de dichos su-
'gélo+i'i'püéSi'asi ésitii-idor'dailú.'pn la 
¡nielH.'iu'nada.c¡íusá;:Dada en Beocr-'! 
rcáiá pVlio.do.jAbril ..de, i^il.op|)(x>,| 
!ci.er|tos,s,eseiiilaiyj cuatro.—Ijiampni 
• Up'dj'iguê  Valeiras ."-̂ -.líé 'mandado' 
ídé'diuliü 'is'éfror, ' Ip , .G'bmíéis!" jü'an' 
Caucira: '•• f'̂ ; ¡'^. ' ' ^ 

..i:.É«^<l.,de,^4,jíij»Á(w; ^estaíit-; 
l¡? ^c^íarí .yis'te.s'ayá^^^ 

:: /íf ,̂ 'ié^ tiÍomo^^a>iif?h «* 
Etj^jnjuor de ÓQnftos;. éstar. 

tura compíela;: barba culrp roja y 
c^tiók'áfcara redonda; 'Oyo'sódé 
rijéliiiij-VisVé'Uurél; '' í''•'•'i' 

/••Tds&r •Mantúlt'Bhíitoé-
:-, ;|5dii'4' jS4'a¡íi«lji'^Ü¡jiíi'pí 'regu-.. 

lar; po|p iic'gió; jiíariz álilaila;. ilnlU 
gado de:caíaj colur¡ trigueho; viste 
calzón y chaqiiéla ide burel'de ino-
diaiin uSió':'1'1"' •'•> •• < 

i ; : ;AiNü^g,OS;( jKICIALeH: . ; , ; . ; ; : 

. ; r R I B Ó k A L , : p E : C U E N T Á S ; b E Í Í ; 
i . . ,' , •r'í'̂ E.Biiio;'."!';'.-"-'1, ';''.'';,1-

,. "Se'creiáriVgeneral.'— Npg'ó(iíildti,f2 "":"' 

: n'Por'eVipresente.iy en^yirtáÁ.'.-dé, 
neue¡'doí''delí(ílnio.vSr. íMinistr.O; !3,efe 
de let.Seócion;;7."-dB esjp 31nbiin)i|,j se 
c i t a , l l a m u , ' y. emplaza por 2r*;iveí!, á 
11. 'Fer.naudo.de,yiUr'gas,.,Ooiitjdoi',qpe 
fué de amúi - t i zac ion . de:. la»p .ro .vmp¡a 
'deiLeonió susiljere.derosi c.qypipiim;: 
Uerp se ignora ¡-á.fin .dé q i i á ^ n ' ! ptíÁFr,! 
mino .déi'SO) ditis,"v,iqne^emptíia.í'Án ó j 
cont>i,rse á; los diez del.putoíic.ado.jeste, 
anunc io ' en laGuce^i, SIJ presén.tenep 
estn' Secré ta r ía -generu l l lnor i ¡^i-.ó^por 
, m « d i v . d a e i i i a i r g i i i d o M » e c o g e r ly con-
testiir el pliego :de .irepiiros/ pourridos 
.énel.ex'Aíneh Ide: las c p é n t a S i . d p cad.:; 
Unles y r é s u l t H S dé losifi-atosde ajiior.-i 
M2áhionldélaii)COViiicii.idfL?oii,.cqrnr:-
¡pre iMiva i det i le ' l .* de .Eneré al .10 ,de 
y a ü i o de:183fíir.eiidid|ja':,p.or .pl.Comi-
'slonadq pr i n c i p a l . ü ; Pedro Villgoinas; 
en- -lif fia'teligencittiiquai"-.dé.jid -ye r i - ; 
i c a r i o , les pnrariiel..perjqipio:qii,e,.h.a-
¡ya' lugár.iMádrid 6idet.Abril da 1864, 
;—P.-f , Pedro G. . :/,. r...;! y . 

! Por él. 'présérité ' y'eri'1 virtud de 
ncii'erdo'del'lliho 'Sr MiniistroGefé. 
id'i la Sección•7'k''delesté"1Ti,iBüi¡iil','sé' 
cita, llama V' tíihpla^a poi- i:'- ve í a 
ÍD 'ltártioii ¡Janchsi'GVinr.áléj1, Aduii.1: 
iiistrador qiiií filé dél.ií8'véiió;';dé lás; 
'órdétíes, iui lita res' en: él 'Obi&paVlo.' de' 
iLéon' ; por los 'aóns désaé •,'18p0;:.á 
'1803';' ; ó ' .• stis beréderus • 'cuyo''1 pérá- -
déró' 'se''ig^tir.!i'al'fin-AdéJ'(¡iiíi .én el^ 
íér inino de 30 días, <pui¡ em[íézáí;¿n'r 
á.cpn.íaréé'á ípWdiez'ílé publica'do :¿s-. 
t é áp'íin'cio'én la Giícela/sé fireáerttén' 
|e¿ e^ta':.SécfétáHa''^nc'rall 'pbr;!sí, ' 'o: 
:p()rvniedi,o de enctirgadp ^ re^oger'y' 
contéstlif el.plíéíro dé'réílai-os-bcdríi-. 
dos^én elrex'ánién'cle 'lSs cnen'tás i»-', 
.présndtójjor la indicada época;; en'la; 
iiiiteliy;énc]a'qí'ie 'de np1 yénfípajtb' les1 
iparará éí1, p'eribi'cib:'qiié' 'HtVyíi lü^at'. ' ' 
¡Madrid 6 dé"á tó i l "dé ' ISeU'.^l ' . . V¡» 
Pedro G. , ',•'•""•"•'-• 

-¡'•«El dia'20.del'pioximb Mayo.y.j 
hora de diez i'dbcé db'.su mailana 

; lí'n.ilrá.'' lugar'pn.la' 'saló doná'ist'b -" 
¡riiird.eiÁyuntá'mieiitqd.e^ 
> partido: iteiíÁí.lofga,. baj.p'¡.la.,|ires¡r:í 
•Joiicia duisu;Alcalde'Coiistilucio-

i íial'1 y ' pdr 'lüiite"el'iSecr¿tario jdel' 
tflismíi;,; la'^l^laV;^'.'li%ÍMte'' rii-; 

i bles d'éj'mqq.ié M 
SGanso. ¿cu,ya,poila.y yianla lian|í¡¡dQ¡ 
autorizadas por el Sr. Gobernador 
de la prbyiiícia ' e i i ' ' 14 dél actual: > 
El; jíliégp de tóon'dicionés á que se 
lia'ilí; '¿üjéiai\ .^ 
1 loiá Üe .ihanjOnstp .pu jq ^¿creíaria, 

• do aquel'Ayunlaiuionlo quince dias 
1' antes dul'^uíiatado parp u -subas». 

W.- ' Los ;' robles: softalados '.'por el 
perito dgróiibnio cbn él- liiárco del 
ijisífilb, cuya corla y veiíla son 
objetó tic ésl'j.aliiniciii, lipiién (les., 
de. siete, á. trpcft. métrpSMle alliira y 
desde c u a t r o o c h a IIBCÍÍIK'IIOS ÜO 
<íiárii^im'.l^Hf?'ili>A.briÍ'd&l8.rif; 
— El In'geHÍeio; Fraiicisco Sl¿bíiio 

•| .• E l ' dia ííÓi ilél .próximo' lílayq 
í hora de diez áiducede su m'aila- . 
pa'teíiílrá'Uigáí: é'il' la' sala 'coírsis- •• 
ipr'iiíí Í er'A^ttA'laiifrétilWll'dW.Qtfih»';;;. 
j i^ii i i ,^' t;i(ji^U%i.|>aí(ijl6 -dé ÁV-
lorga., Iiajikúf!|)l^d(i1>pt9t'.d9^ñji4j>:. 

'caldé do'ustituciinMll .y 'porv ó'iilo.el;. 
¿¿('relarib ¡Wjl' fliisdín' lá siiÍTasl.-rde 
¡riclio:.Kib'leá'(lfe'l %Íñi»''Lte.-M'ajiü-; 
i l a s ^ ! e i ' ; p i í é í i l o ) i W i U l ¡ , ¡ : i i í l s ' : ^ 
¡cúyé: cb.rta.iyiyeMla,;liaj>, .sido.iaulp-' 
iiziidás 'pói-.pliSri '.Gobernadni; ..dé;' 
Irf'.pi'oViiicia'éit'íVI del' .á'ctua!'.' K1..Í: 

VK^?'^:^'!W^w'^'•í'l'í',''*'':''¡,''' 
íde!sbj(íiai;\p.l'"!'eiha!Un^ 
¡do ínai.i.ilit^oíén,^ 
jaquel' Ayuutamicillo quinue..diiiS|: 
•'¡liít'es'd.el ^Üñidallo'para.la subaslii;.. 
!|ĵ 1''ftteV*fr'>lJ!',l*!,,P*>':' éP'Jii'efjlo'' 
'jagw'Hioiiip'ii^iíiprl^ 
Itó'Ciiya M'orla^ .̂y.'veñta-Isoiv, xiljjétó^f 
IdeU-sto anuncioi lienpn , de:, sieip,^;' 
!ocho: metrbs'; de'tálturaiy.iiie;' tti's,á;i 
iciAt'o'ái&tiíl&W'dé'VfiáWelíov Iviorii' 
; n deAlMii d,^' Í 8 8 i ^ K i higo-; 
iulérpp Francisco!, tiabiuo- 'Caiví),,;. 

! A'NUwéjpS^AhTtC^ 

;i ,:;:)!i:í.;: . ¡!,.,Tüi^::ni;.. <\'n - . i . - r w 

i Éí ília 15 del .•iclualísq ' ex-; 
itra'vió:"liiia.^niula ; del 'piieb|ó.:,(ló' 
ÍC'ibézoii'1 :,de",'Viildérailuey •.. proVi 
Íi0»iJ;L'i).o ' t ó i .Migh¡JÍ" M u ñ e c o ; ! ! 
I i i . porsuna iin ,;cúV<i.,p¿llér;, se e i i - . 
' ( ¡uentre lse .si'íyiráj^viwir. al , réferi^f 
íiltfitll'.-¡Migt*l.'iiuB!i^*'ii!?niwá,í!¿', 
'csiiierb'. 'Si'has dé;lí:'.TOUl,a,'cdajl o..; 
jajLÍ'áf.'Si^laí'T 'YdSto* e'iíéa'siís;.po-1 
|li)¡castaíiq,.19spuí^,(;pn;é!^ 
'rojo; ojos solivesiilla^qs;!,baStáille,;; 
es'liMcbi)'aitiiqtióibioti yuiiiiida y.,i;a-
ñitónjt 'dé'Wdas sus 'íéxtreiiíjdadesíH 

¡ • rasiv'.iTwi <..• ¡ í * ; ••:> >•.•/ S.t ¡ i "l> 
! •'••¡Sé vehdé'i una l icrra ' ' fégad¡a/ 
ide'','é.jl)i:d.aydé,;idiéz:^ 
¡iia'si' /popp^iil'as '¿'•méubs'ilbe'fra'da'de;' 
jcieiiro'iviyó' pnf tér.qiinp^de TroBiir;.' 
¡joidel .'Camino,- alíisilio!dp.;Ías.iPo';. 
¡zíis,!" én-i-Jaí carretera' do. Leo» a " 
^Aálbi-ga'. ' ; "' '''• ''' •' •"'':|'.'-..l|j"' •'"':•' 
' ;Tamh¡()iií: £p¿yfimlén; 'dós yfa^ 

ilosi. Picones;::uno /de|:cabida'! dé-, 
;ciiicb'ccléminés:y; piré'de-dos he-; 
'mihas''pócb; rnte-'^ 
¡soiías.qu^.'quiérijM.'m 
! su , con ip í a , . puédoh verse, con do», 
iftaíJláiiuéla Uuiz, vecina de-Lepii,;'. 
callé'de:lo's'Cardiles; n :':i.¡ !: . ,: : 

liúpréúMtlé toQH l} t itedéud»; 'Plíterfus,- 7:i 


